


CONSIDERANDO: 

1. Que, el señor Enrique Ortiz D'Amico en carta indicada en numeral 4 de los Vistos de la 
presente Resolución, consultó respecto de la pertinencia de ingreso al SEIA del 
proyecto "Habilitación Depósito de Relaves N"S". De acuerdo con los antecedentes 
presentados por el Proponente, el Proyecto consistiría en lo siguiente: 

a) El proyecto consiste en utilizar parte del área perteneciente al sector de 
disposición de ripios lixiviados de lamas de relave, específicamente en la Piscina 
Madre N"3, para disponer los relaves provenientes de la Planta Concentradora. 
Dicha piscina está aprobada mediante la Resolución Exenta No 107/1998 de fecha 
25 de noviembre de 1998 de la Comisión Regional de Medio Ambiente de la 
Región de Antofagasta. 

b) Que, el cambio consta de la habilitación del Depósito de Relaves N"5 al interior de 
la Piscina Madre N"3 cuya capacidad final alcanzará los 139.793,24 m3, 

considerando una revancha de 2 metros. 

e) El material a remover para el encarpetado (85.753,2 m2
), corresponde a material 

de relleno superficial de empréstito. 

d} La proyección de los relaves provenientes de la Planta Concentradora a disponer 
en la Piscina Madre N"3, precisa una tasa mensual de 29.000 toneladas. 

e) El proyecto no requiere de una faena de construcción para las labores de 
acondicionamiento y seguridad, dado que al interior de la Planta de Flotación 
Callejas Zamora, se cuenta con las instalaciones e insumas (energía, agua, etc.) 
suficientes para llevar a cabo las actividades asociadas. 

f) El proyecto contempla realizar humectación de las áreas intervenidas y de los 
caminos tal y como se estableció en la Resolución Exenta No 47/2009 de fecha 4 
de febrero de 2009, ya individualizada en el Vistos 3 de la presente resolución. 

g) Respecto a la peligrosidad del nuevo residuo a disponer, tanto el arsénico como el 
azufre se encuentran en menor porcentaje (0, 10% y 0,34% respectivamente), 
respecto al material de ripios de lamas de relave aprobado mediante la Resolución 
Exenta No 107/1998 de fecha 25 de noviembre de 1998, individualizada en Vistos 
1 de la presente resolución. 

2. Que, la Ley N" 19.300 indica en su artículo 8° que "/os proyectos o actividades 
señalados en el artículo 10° sólo podrán ejecutarse o modificarse previa evaluación 
de su impacto ambiental, de acuerdo a lo establecido en la presente Ley" (énfasis 
agregado). Dicho artículo 10° ya citado contiene un listado de "proyectos o actividades 
susceptibles de causar impacto ambiental, en cualquiera de sus fases, que deberán 
someterse al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental" los cuales son 
especificados a su vez en el artículo 3° del RSEIA. 
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El proyecto original, no posee medidas de mitigación, compensación o reparación 
susceptibles de modificar, debido a que fue evaluado mediante una Declaración de 
Impacto Ambiental , al no generar los efectos, características o circunstancias del 
artículo 11 de la Ley 19.300. 

4. Que, conforme a lo anteriormente expuesto, es posible señalar que el Proyecto 
"Habilitación Depósito de Relaves N"S" no constituye un cambio de 
consideración a los Proyectos originales referidos en los numerales 1, 2 y 3 de los 
Vistos de la presente Resolución , en los términos definidos en el artículo 2 letra g) del 
Reglamento del SEIA. 

RESUELVO: 

1. El proyecto "Habilitación Depósito de Relaves N°5" no debe ingresar al Sistema de 
Evaluación de Impacto Ambiental , ya que no modifica sustantivamente la extensión, 
magnitud y duración de los impactos ambientales del proyecto, ya individualizado, 
según lo indicado en el Considerando 3 anterior y no reúne los requisitos 
contemplados en el artículo 1 O de la Ley 19.300 y artículo 3 del Reglamento del SE lA. 
Esto, sin perjuicio de la observancia de las otras disposiciones que versen sobre la 
materia y del cumplimiento de la normativa ambiental vigente aplicable. 

2. Que, este pronunciamiento ha sido elaborado sobre la base de los antecedentes 
proporcionados por el señor Enrique Ortiz D'Amico representante legal de Minera 
Cerro Dominador S.A., cuya veracidad es de su exclusiva responsabilidad y en ningún 
caso los exime del cumplimiento de la normativa ambiental aplicable al proyecto, ni de 
la solicitud y obtención de las autorizaciones sectoriales necesarias para su ejecución. 
Cabe señalar, además, que el presente pronunciamiento no obsta al ejercicio por 
parte de la Superintendencia del Medio Ambiente de su facultad de requerir el ingreso 
del proyecto al SEIA en su caso, conforme a lo establecido en su Ley Orgánica si así 
correspondiera. 

3. El presente acto no es susceptible de modificar, aclarar, restringir o ampliar las RCA 
relacionadas con el proyecto o actividad original , ni tampoco tiene el mérito de resolver 
la evaluación ambiental de una modificación al mismo, sino tan solo determina que los 
cambios a que se refiere la consulta no deben ser sometidas necesariamente a 
evaluación de impacto ambiental , por no ser de consideración. 
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